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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00126 00 

ASUNTO ORDENA SECUESTRO. COMISIONA 

 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta que al oficio N° 339 del 11 de 

mayo de 2022 allegó la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro. 

 

Embargado como se encuentra el bien inmueble identificado con la Matrícula 

Inmobiliaria N° 50C-433405 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro, se decreta su SECUESTRO y se ordena comisionar al Juez 

Civil Municipal de Oralidad de Bogotá (reparto) para que se sirva practicar la 

diligencia de secuestro respectiva.  

 

Al comisionado se le faculta para señalar fecha y hora para la diligencia, para 

subcomisionar, para allanar y valerse de la fuerza pública si a ello hubiere lugar, para 

nombrar y reemplazar secuestre, siempre y cuando sea de la lista oficial de auxiliares 

de la justicia. Líbrese el Despacho comisorio por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _127__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de agosto de 2022__ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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